
 
 

Santiago, 27 de abril de 2023 
 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Informa hecho esencial – Comunica acuerdos Junta Ordinaria de Accionistas. 

 

De nuestra consideración, 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 9 del DFL N° 251, en relación al 

artículo 10 de la Ley N° 18.045, debidamente facultado y en representación de Orión Seguros 

Generales S.A. (la “Sociedad”), por medio de la presente comunicamos a Usted en carácter de 

hecho esencial, que con fecha 26 de abril de 2023 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas 

de la Sociedad (la “Junta”), a la cual asistió el 100% por ciento de las acciones emitidas con 

derecho a voto. 

 

Que, en la Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, se acordó por unanimidad de sus 

accionistas, entre otras materias lo siguiente: 

 

1. Aprobar el balance general de la Sociedad, los estados financieros, la memoria anual y el 

informe de los auditores externos, de los señores PwC, todo correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 

2. Distribuir un dividendo definitivo de $0,796672637 por acción, con cargo a las utilidades 

del ejercicio del año 2022, el cual se pagará a partir del día 16 de mayo del presente año. 

 

3. Aprobar las operaciones realizadas con partes relacionadas. 

 

4. Aprobar y fijar las remuneraciones de los señores directores para el año 2023. 

 

5. Designar a PricewaterhouseCoopers Consultores Auditores SpA como empresa auditora 

externa para el ejercicio 2023. 

 

6. Designar a las firmas Feller-Rate Clasificadores de Riesgo Limitada y a International Credit 

Rating Compañía Clasificadora de Riesgos Limitada como clasificadores de riesgo para el 

ejercicio 2023. 

 

Se adjunta el Formulario N°1 de la Circular N°660. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

Rodrigo Joglar Espinosa 

Gerente General 

Orión Seguros Generales S.A.  



 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

Nombre y firma representante legal 
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